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15,428. «La Providencia 2. » Plomo y barita. 32. Santa plena
15.42B. «Santa Ana». Hierro 30. Jaén.
15.432. «La Fuensanta» Cloruro sódico. 20. Alcaudete.
15.434. «Sor Leonor». Hierro. 24. Torredelcampo.
15.444. «La Concepción». Plomo. 20 Baños de la Encina.
15.450. «Amp a las Mercedes». Hierro. 41. Alcalá la Real.
15.455. «Amp. a Caprichosa». Plomo. 90. Montizón.
15.457. «Amp. a San José de la Montaña». Caolín y mica. 225. 

Bedmar
15.458. «Amp. a Los Tres Registros». Plomo. 78. Guarromán
15.460. «Chorrito de París». Plomo. 37. Guarromán.
15.461. «Tembladeros». Plomo. 731 Baños de la Encina y An- 

dújar.
15.465. «Mingo López». Cloruro sódico. 10. Torredelcampo.
15.466. «Amp. a la Fuensanta». Cloruro sódico. 10. Alcau

dete.
15.467. «Virgen de Guadalupe». Hierro. 57. Ubeda.
15.469. «Mary». Hierro y falsa ágata. 200. Jamilena.
15.470. «Monchito». Barita. 107 Andújar.
15.473. «San Pancracio» Plomo. 20. Baños de la Encina.
15.477. «Maruja». Hierro y falsa ágata. 120. Jaén.
15.479. «Santo Rostro». Hierro. 248. Ubeda.

Salamanca
5.001. «San Andrés». Volframio y estaño. 70. Saucelle.

Provincias de Salamanca y Zamora
5.105. «San Roque». Hierro. 16.189. Villarino de los Aires, 

Cabeza de Framontanos, Pereña, Trabanca, Almendra, 
El Manzano, Sardón de los Frailes, Morderás, Pelilla 
y otros de Salamanca, y Fermoselle, Cibanal, Argusino, 
Formariz y otros de Zamora.

Provincia de Zamora
1.282. «Marisa». Manganeso, 23. Carbajales de Alba.
1.284. «Ambiciosa». Manganeso y barita. 24. Samir de los 

Caños y Vide de Alba.

Provincias de Avila y Salamanca

614. «Silvia». Feldespato. 18.'San Miguel de Serrezuela (Avi
la) y Alaraz (Salamanca).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 9 de enero de 1965 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de Santa Maria de Bean 
(La Coruña).
\

limos. Sres.: Por Decreto de 5 de septiembre de 1962 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Santa María de Bean (La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe
rio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la- zona de 
Santa María de Bean (La Coruña). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determi
na el artículo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo 
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obtengan los mayores beneficios para la producción 
de Ja zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Santa María de Bean (La Coruña), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 5 de septiembre de 1962.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes a la 
concentración parcelaria la red de caminos afirmados inclui
das en este Plan.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán realizadas por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelarla y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los siguientes plazos:

Obras: Red de caminos afirmados.—Fechas límites: Presen
tación de proyectos, l-IX-igeS, y terminación de las obras, 
l-X-1966.

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para ia mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV 11. para su conocimiento y electos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1965.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 

del Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Orde
nación Rural.

ORDEN de 9 de enero de 1965 por la que se aprueba 
la ampliación de la segunda parte del Plan, de Mejo
ras Territoriales y Obras de la zona de concentración 
parcelaria de Bujalaro (Guadalajara).

limos. Sres.: Por Decreto de 11 de marzo de 1961 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Bujalaro (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
ampliación de la segunda parte del Plan de Mejoras Territoria
les y Obras de la zona de Bujalaro (Guadalajara). Examinado 
el referido Plan, este Ministerio considera que las obras en 
él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos 
que determina el artículo 84 de la referida Ley y que al pro
pio tiempo dicha.s obras son necesarias para que de la con
centración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para 
la produción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba la ampliación de la segunda parte 

del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Bu
jalaro (Guadalajara), cuya concentración parcelaria fué decla
rada de utilidad pública por Decreto de 11 de marzo de 1961.

Segundo. I>e acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como mejoras agrícolas rea
lizadas con motivo de la concentración parcelaria las obras 
de construcción de almacén para maquinaria agrícola.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la ampliación de la segunda parte del Plan 
serán realizados por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelarla y Ordenación Rural y se ajustarán a los siguientes 
plazos:

Obras: Construcción de almacén para maquinarla agrícola. 
Fechas limites: Presentacón de proyectos, 30-1-1965, y termina
ción de las obras, 30-XII-1965.

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelarla y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios ^arde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1965.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director

del Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Orde
nación Rural.

ORDEN de 9 de enero de 1965 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de Tórtola (Cuenca).

limos. Sres.: Por Decreto de 27 de agosto de 1964 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Tórtola (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelarla, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Tórtola (Cuenca). Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
tículo 84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados.
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En 6U virtud, este ailnlsterio se ha servido disponer:
t

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Tórtola (Cuenca), cuya concentración 
parcelarla fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
27 de agosto de 1964.

Segundo.—^De acuetdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ijey de (Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelarla el acondiciot^mlento y 
ampliación de la red de caminos y el acondicionamiento de la 
red de desagües, incluidas en este Plan.

Tercera—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras Incluidas en este Plan serán realizados por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los siguientes plazos:
Obras: Acondicionamiento y ampliación de la red de caminos. 

Pe(úias limites: Presentación de proyectos, 1 agosto 1965: 
terminación de las obras, 1 octubre 1966.

Obras: Acondicionamiento de la red de desagües. Fechas li
mites: Presentación de proyectos, 1 agosto 1965: terminación 
de las obras, 1 octubre 1966.
Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen

tración Parcelarla y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertlnMites para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

liO que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunoa

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1965.

CANOVAS
Qmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 

del Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Orde
nación Rural.

ORDEN de 15 ie enero de 1965 por la que se aprueba 
la dosificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Algete. provincia de Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias eidstentes en el término municipal de 
Algete, provincia de Madrid, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su e:q)osición al público, siendo 
favorables todos los informes emitidos en relación (K>n la misma, 
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.» al 3.® y 5.® al 12 del Reglamento de 
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de a<nierdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Absorta Jurídl(» de este 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis- 
t«ites en el térmhio municipal de Algete, provincia de Madrid, 
por la que se consideran:

VUts pecuarias necesarias
Colada del Camino de Torrelaguna.—^nchura, 10 metros.
Colada del Fresno las Navas y Torrecilla.—-Anchura, 5 a 20 

metros.
Colada del Camino de Puente ei Saz.—^Andhura, 10 metros.
Colada de los Esccbares.—Anchura, 5 metros.
Colada del Camino del Espinar.—Anchura, 6 metros.
El recorrido, dirección y demás características de las ejcpre- 

sadas vias figuran en el proyecto de clasificación, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquéllos tramos de vias pecuarias afectados por situar 
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o maritimos, paso por zonas urbanas o situa
ciones de derecho previstas en el articulo segundo del Regla
mento de Vias Pecuarias la anchura será definitivamente fijada 
al practicarse el deslinde.

Segundo. Firme la presente clasificación se procederá al des
linde y amojonamiento de las vias pecuarias a que la misma 
se contrae.

Tercero. Esta resolución, que se publicará «i el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudlendo los (pie se consideren afec
tados por ella inteiponer recurso de reposición previo al con
tencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley

n de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-admlnistrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1965.—P. D., Santiago Pardo (Danalis. 

Rmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 15 de enero de 1965 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Alcañizo, provincia de Toledo.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vias pwuarias existentes en el término municipal de 
Alcañizo, provincia de Toledo, en el que no se han formulado 
reclamaciones durante el periodo de exposición pública, siendo 
favorables cuantos informes se han emitido y habiéndose cum
plido todos los r^uisitos legales de tramitación:

Vistos los artículos 1 al 3 y 5 al 12 del' Reglamento de 
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la 'Asesoría Jurídica de 
este Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis- 
i tentes en el término municipal de Alcañizo, provincia de To- 
I ledo, por la que se considera:
I Via pecuaria necesaria

Cordel de Oropesa.—Anchura, 37.61 metros.
La citada vía pecuaria tiene la dirección, recorrido y demás 

características que se indican en el proyecto de clasificación.
En aquellos tramos de vias pecuarias afectados por condi

ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales, ^so por zonas urbanas o situaciones de 
derecho, previstas en el articulo segundo del Reglamento de 
Vias Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamen
te fijada al practicarse el deslinde.

Segundo. Firme la presente clasificación se procederá al 
deslinde y amojonamiento de la via pecuaria.

Tercero. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general co
nocimiento, agota la via gubernativa, pudlendo los que se con
sideren afectados por ella inte^oner recurso de reposición, pre
vio al Contencioso-Administrativo, en la forma, requisitos y pla
zos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, en relación con los 
artículos 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1965.—^P. D., Santiago Pardo Ca- 

nalis.
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 15 de enero de 1965 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Herreruela de Oropesa, provin
cia de Toledo.

Rmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de 
Herreruela de Oropesa, provincia de Toledo, en el que no se 
han formulado reclamaciones durante el periodo de exposición 
pública, siendo favorables cuantos informes se han emitido y 
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación:

Vistos los artículos 1 al 3 y 5 al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
de este Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Herreruela de Oropesa, pro
vincia de Toledo, por la que se considera:

Vía pecuaria necesaria
Colada del camino de Lagartera y Caleruela.—Anchura, va

riable de 8 a 15 metros.
La citada via pecuaria tiene la dirección, longitud, descrip

ción y demás características que se indican en el proyecto de 
clasificación.

En aquellos tramos de vias pecuarias, afectados por condi
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de 
derecho, previstas en el articulo segundo del Reglamento de 
Vias Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamente 
fijada al practicarse el deslinde.

Segundo. Firme la presente clasificación se procederá al 
deslinde y amojonamiento de la via pecuaria.

Tercero. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento. agota la via gubernativa, ptidiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición, pre
vio al Contencioso-Administrativo, en la forma, requisitos y pía-


